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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2013/1/ 00580 

     Montevideo, 3 de octubre de 2013.-
 

RESOLUCIÓN       263        ACTA    033   
    

VISTO: La necesidad que posee la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones de adquirir un mástil telescópico con sistema de elevación 
eléctrico para izado de las antenas del Móvil de Monitoreo Nº 2, matrícula 
SOF3263. 
 
RESULTANDO: I) Que el mástil telescópico a adquirirse debe ser 
compatible con el equipamiento Rohde & Schwarz que posee el Móvil de 
Monitoreo. 
                              II) Que la empresa Aeromarine S.A. es el único 
representante autorizado en el país por la firma Rohde & Schwarz. 
 
CONSIDERANDO: I) Que de acuerdo a lo previsto por el literal C) numeral 
1) del artículo 33 del Decreto Nº 150/12 de 11 de mayo de 2012 (TOCAF), la 
Administración podrá proceder a la contratación directa cuando los bienes 
sean ofrecidos por entidades que tengan exclusividad para su venta. 
                                  II) Que por el numeral 6 de la Resolución del Ejecutivo 
actuando en Consejo de Ministros Nº 457/991 de 27 de junio de 1991, se 
delega en los ordenadores secundarios a que refiere el literal b) del artículo 
29 del TOCAF, las facultades del ordenador primario del Poder Ejecutivo 
concernientes a las contrataciones por las causales de excepción, excluidas 
las de los literales H y P, establecidas en el numeral 3 del artículo 33 del 
TOCAF, hasta los límites que se establecen en cada caso. 
                                 III) Que existe disponibilidad de crédito presupuestal, 
para afrontar las erogaciones correspondientes. 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo establecido por el Decreto 
Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012 (TOCAF) y a la Ley Nº 17.296 del 21 de 
febrero de 2001.    
                   

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-Adjudícase, ad-referendum del Tribunal de Cuentas de la República, la 
adquisición de un mástil telescópico con sistema de elevación eléctrico para 
izado de las antenas del Móvil de Monitoreo Nº 2, matrícula SOF3263, a la 
empresa Aeromarine S.A. por un monto de hasta € 17.100.- (euros diecisiete 
mil cien) más IVA.  
 



                                                                                                                                                                      

2.-Dicha adjudicación será atendida con cargo al Objeto del gasto 358 
“Equipos de Comunicaciones” Proyecto 990 “Equipos de Comunicaciones”, 
del Programa 482 “Regulación y Control”, de la  Unidad Ejecutora 009
“Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones” del Inciso 02
“Presidencia de la República”, financiación 1.2 (recursos de afectación 
especial). 
3.-Pase a todos sus efectos a los Contadores Delegados de la Contaduría 
General de la Nación y del Tribunal de Cuentas de la República. Cumplido 
vuelva a la Gerencia de Administración y Finanzas - Oficina Compras  de  la
Unidad Reguladora, a sus efectos. Cumplido, archívese. 
 
  
 

 


